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Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 3 de junio de 1988 

Núm. 186 (c) 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 71) 

PROYECTO DE LEY 

De reforma de los artículos 855, 876, 882 bis, 884, 885, 893 bis A) y 898 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

ENMIENDAS 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLET~N ORCIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de Ley de reforma de los 
artículos 855, 876,882 bis, 884,885,893 bis A) 
y 898 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Palacio del Senado, 3 1 de mayo de 1988 .-El 
Presidente del Senado, José Federfco de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

ENMIENDA NUM. i 

Del Gmpo Parlamen- 
tario Senadores Nacio- 
nalistas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 

el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 885. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión íntegra del punto 2." 

JUSTIFICACION 

Va en contra de toda doctrina jurídica sobre 
la cuestión, y además representa la inmovili- 
dad de la jurisprudencia a partir de este mo- 
mento. 

Palacio del  Senado ,  25 de  mayo de 
1988.-Ignacio Gaminde AIix. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 893 
bis a. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La oralidad es un principio que en todos los 
países civilizados se mantiene como base sus- 
tancial de los procedimientos criminales. Es 
sin duda una garantía de la que el reo nunca 
debe ser privado. 

Además la Constitución Española en su ar- 
tículo 120.2 dice textualmente: 

«El procedimiento será predominantemen- 
te oral, sobre todo en materia criminal.)) 

Pa lac io  de l  Senado ,  25 d e  mayo de  
1988 .-Ignacio Gaminde Alix. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a l a  Disposición 
Transitoria. 

ENMIENDA 

Se propone suprimir la previsión 2.' 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de supre- 
sión 893 bis a. 

Pa lac io  de l  S e n a d o ,  2 5  de  mayo de  
1988.-Ignacio Gaminde Alix. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 885. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Los supuestos de inadmisibilidad del artícu- 
lo 884 son suficientes, mientras que la expre- 
sión de carencia manifiesta de fundamento o 
es una redundancia de los actuales motivos o 
amplía la discrecionalidad en perjuicio del 
justiciable en clara contradicción con el ar- 
tículo 24 de la Constitución. 

Los supuestos de recursos sustancialmente 
iguales no deben constituir motivo de inad- 
misión. 
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Palacio del Senado, 26 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Domgo Conzález. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 893 bis, a). 

EN MIEN DA 

De sustitución. 
Para que la redacción actual se sustituya por 

la siguiente: 

«La Sala podrá decidir el fondo del recurso 
sin celebración de vista, señalando día para fa- 
llo, salvo que alguna de las partes solicitara su 
celebración conforme a lo prevenido en el ar- 
tículo 882 bis. 

El Tribunal acordará en todo caso la cele- 
bración de la vista cuando la duración de la 
pena que pudiera imponerse fuese superior a 
seis años o cuando se trate de delitos compren- 
didos en los títulos 1, 11, IV o VI1 del Libro del 
Código Penal. n 

JUSTIFICACION 

Los principios de publicidad y oralidad de- 
berán decaer únicamente si las partes los con- 
sideran innecesarios. 

Palacio del Senado, 26 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria. 

ENMIENDA 

De supresión y modificación. 

a) Para suprimir la precisión 1 /. 
b) Para que en la precisión 4." se modifique 

u10 previsto en los artículos 885 y 893 bis, a). 
por u10 previsto en el artículo 893 bis a).. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 26 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la exposición de motivos. 

ENMIENDA 

De supresión parcial. 
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a) Supresión en el párrafo 2." desde «El re- 
curso de casación será inadmitido ... » hasta el 
final del párrafo. 

b) Supresión en el último párrafo desde 
«de otro lado, y en atención...)), hasta el final 
del párrafo. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con nuestras enmiendas an- 
teriores. 

Palacio del Senado, 26 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo dc Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de suprimir la redacción 

' del artículo 884, apartado 6." 

JUSTIFICACION 

La reforma ya agiliza suficientemente la tra- 
mitación de los recursos de casación. 

La posibilidad de que existan documentos 
auténticos que desvirtúen la prueba debe de- 
jarse abierta, puesto que de otra forma po- 
drían verse mermadas sustancialmente las ga- 
rantías de defensa del justiciable o su tutela 
efectiva. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
( W .  

El Grupo Parlamentario Coalición Popular, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 884.6. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J U STIFICACION 

No puede obturarse la vía de la desvirtua- 
ción de la prueba mediante la posibilidad de 
la existencia de documentos inéditos y autén- 
ticos lo que privaría de una seguridad de de- 
fensa al justiciable. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario Coalición Popular, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 885.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 
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JUSTIFICACION 

La igualdad sustancial por vía analógica no 
puede cerrar el paso a la evolución doctrinal 
y jurisprudencial. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1988 .-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 11 

Del Cru o Parlamenta- 

(CP).. 
rio Coa P ición Popular 

El Grupo Parlamentario Coalición Popular, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 893 bis a). 

ENMIENDA 

De modificación del párrafo primero. 

Se propone el siguiente texto: 

((Cuando todas las partes consideraran inne- 
cesaria la celebración de la vista, la Sala po- 
drá de oficio estimar la necesidad de su cele- 
bración o bien decidir sobre el fondo del re- 
curso setialando día para fallo sin celebración 
de aquélla.* 

. 

JUSTIFICACION 

Garantiza el principio de oralidad del pro- 
cedimiento que se reconoce en el artículo 120.2 
de la Constitución Espaíiola. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordiís. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda 
Unida), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 885. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión de todo el artfculo. 

MOTIVACION 

Por ir en contra de la tutela judicial efecti- 
va y de la presunción de inocencia garantiza- 
das por nuestra Constitución. 

Palacio del Senado,  30 de mayo de 
1988.-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Crup Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda 
Unida), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 893 bis A). 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión de todo el artículo. 
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MOTIVACION 

Mantenimiento de la necesaria publicidad. 

Palacio del Senado,  30 de mayo de 
1988.-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda 
Unida), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

En concordancia con la enmienda al artícu- 
lo 885. 

Palacio del  Senado,  30 de mayo de 
1988.-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda 
Unida), al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Tercera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

En concordancia con la enmienda anterior. 

Palacio del Senado,  30 de mayo de 
1988 .-Antonio Romero Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto (Izquierda 
Unida), al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Cuarta. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

En concordancia con la enmienda anterior. 

Palacio del Senado,  30 de mayo de 
1988.-Antonio Romero Ruiz. 
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ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Preámbulo. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

En el párrafo 5." del Preámbulo, en su se- 
gundo inciso, sustituir la palabra asolicitada., 
por las palabras Y que pudiera imponerse,. 

JUSTIFICACION 

Concordancia con la modificación operada 
en el texto del párrafo 1 ." del artículo 893 bis, 
a) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir el texto actual de la precisión 3.' 
de la Disposición Transitoria, por el siguiente: 

a3: El artículo 893 bis, a) se aplicará a los 
recursos en que, a la entrada en vigor de esta 
Ley no hubiere recaído decisión del Tribunal 
sobre la celebración de vista.# 

JUSTIFICACION 

Mejora de redacción. 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Bsmiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamen- 
tario Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Preámbulo. 

ENMIEN DA 

De adición. 

En el párrafo 5." del Preámbulo, después del 
primer punto y seguido, adicionar el siguiente 
texto: wEn primer lugar, y a la vista de la Sen- 
tencia 37/88 del Tribunal Constitucional, se 
modifica el artículo 876 al objeto de evitar 
que la eventual negativa al Letrado designado 
de oficio a interponer el recurso redunde en le- 
sión del derecho del justiciable a la tutela ju- 
dicial efectiva en cuanto el derecho a recurrir 
forma parte, cuando el recurso está previsto 
en la Ley, del contenido de aquélla. En segun- 
do lugar, se establece la composición ... *. El 
resto permanece igual. 
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Adecuar el texto del Preámbulo a la modifi- 
cación operada en el proyecto del artícu- 

JUSTIFICACION 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Bamiro Gil. 

lo 876, párrafos 1." y 2." de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. 
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Artículo Enmendan te 
Número 

de la 
enmienda 

Preámbulo Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social 
(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

ARTICULO 
UNICO 

Artículo 884.6." Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 
(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

Artículo 885 Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Artículo 893 bis 
a) Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Dispos. 
Transitoria Grupo 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Sr. Gaminde Alix) 

Parlamentario Centro Democrático y Social 
(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Parlamentario Coalición Popular 
(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Parlamentario Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Sr. Gaminde Alix) 

Parlamentario Centro Democrático y Social 
(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Parlamentario Coalición Popular 
(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Parlamentario Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Sr. Gaminde Alix) 

Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social 
(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Sr. Romero Ruiz) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

7 

17 

19 

8 

9 

1 

4 

10 

12 

2 

5 

11 

13 

3 

6 

14 

15 

16 

18 
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